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Of. N° 131-2022-2023-LCLV/PARLANDINO 
              
Señor  
GIOVANNI CARLO ANTONIO FORNO FLÓREZ  
Oficial Mayor del Congreso de la República 
Presente. - 
 

Red: Oficio 733-2023-2024-VPPA/PARLANDINO 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, y a la vez remitirle copia del Acta de la sesión de 

mayo de 2024 de la Representación Nacional del Parlamento Andino. Como podrá apreciar, en la página 

7 de la misma consta el Acuerdo N° 022-2023-2024, señalando en el oficio de la referencia y cuyo texto 

es el siguiente: “ACUERDO N° 022-2023-2024: La titularidad de los módulos de Vicepresidencia, 

Comisiones Ordinarias, Comisiones Especiales, EUROLAT y Comités a cargo de los Parlamentarios 

Andinos se mantienen bajo sus actuales titulares hasta el 15 de agosto de 2024” 

Agradezco de antemano su gentil atención a la presente, me despido, no sin antes expresarle mis 
sentimientos de especial consideración y estima.  
 
                                           
                

Atentamente,  

 

  

   
  LESLYE CAROL LAZO VILLÓN 

          PARLAMENTARIA ANDINA DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ  
 

 



"Decenio De La Igualdad De Oportunidades Para Mujeres Y Hombres" 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, 
 y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

                              

 
 
 

  Lima, 17 de julio de 2024 

OFICIO 733- 2023-2024-VPPA/PARLANDINO 

 

 
Señor Congresista 

ALEJANDRO SOTO REYES 
Presidente del Congreso de la República 
Presente. - 
 

Asunto: Módulos del Parlamento Andino 
 
De mi mayor consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de saludarle y al mismo tiempo hacer de su 
conocimiento que, en su sesión ordinaria del mes de Mayo, la Representación Nacional 
del Parlamento Andino de Perú adoptó por unanimidad el Acuerdo N° 022-2023-2024, 
mediante el cual se estableció que la titularidad de los módulos de Vicepresidencia 
(Oficina Nacional del Parlamento Andino de Perú), Comisiones Ordinarias, Comisiones 
Especiales, EUROLAT y Comités a cargo de los parlamentarios andinos se mantienen 
bajo sus actuales titulares hasta el 15 de agosto de 2024. 
 
Por ello, le solicito a usted se sirva disponer de las medidas administrativas pertinentes 
para el cumplimiento de dicho acuerdo. 
 
Agradeciendo la atención a lo solicitado, hago propicia la ocasión para reiterarle mis 
sentimientos de estima personal. 

 
 

Atentamente, 
  
 
 

 
 

LESLYE CAROL LAZO VILLÓN 
Vicepresidenta 

PARLAMENTO ANDINO 
 

LLV/lapa 
c.c. Oficialía Mayor 

 


















